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MEMORANDO 

2000 

 

Bogotá D.C., 14  de octubre de 2025 

 

PARA: LUZ HEIDI QUIROGA GARCIA 

Gerente financiera Código 039 Grado 01 

 

DE: GERENCIA PROYECTO DE INVERSION 7973 

 

 

ASUNTO: Solicitud de anulación CDP 2770-2771 de 2025. 

proyecto de Inversión 7973. 

 

 

Cordial Saludo; 

 

En mi calidad de Gerente del Proyecto de Inversión 7973, me dirijo a ustedes para solicitar la 

anulación de Los CDP que se detalla a continuación: 
 

SAF OBJETO N° CDP VALOR 

 

3015 

ADICION Y PRORROGA AL CPS N° 0469 SUSCRITO (RUBEN 

DARIO GONZALEZ) Prestar servicios profesionales con autonomía 

técnica, administrativa y financiera para apoyar la implementación de 

esquemas, metodologías y estrategias para el fortalecimiento de los 

componentes institucionales en el contexto de competencias. 

 

2770 
 

 

$ 8.400.000 

 

 

3014 

ADICION Y PRORROGA AL CPS N° 0938 SUSCRITO (PEDRO RAUL 

MEDINA CRISTACHO) prestar servicios profesionales con autonomía 

técnica, administrativa y financiera en la oficina asesora de planeación en 

la orientación a las dependencias para la implementación de políticas 

públicas poblacionales y sectoriales en las que participa el idipron 

 

 

2771 

 

 

$ 7.000.000 

Que mediante correo electrónico del día 10 de octubre del 2025, la Oficina Asesora de 

Planeación, solicita la anulación de los CDP 2770 y 2771 de 2025, que estaban destinado para 

la adiciones y prórrogas de los siguientes CPS. 
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CDP N° 2770 por valor de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

$8.400.000 destinado inicialmente para la adición y prórroga del CPS N°2025- 0469, suscrito 

con el señor RUBEN DARIO GONZALEZ. Este trámite no se concretó, dado que la Gerencia 

de Contratación, mediante comunicación informó que no era posible continuar por los tiempos 

de radicación. 

 

CDP N° 2771 por valor de SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE $7.000.000 destinado 

inicialmente para la adición y prórroga del CPS N°2025- 0938, suscrito con el señor PEDRO 

RAUL MEDINA CRISTACHO. Este trámite no se concretó, dado que la Gerencia de 

Contratación, mediante comunicación informó que no era posible continuar por los tiempos de 

radicación. 

 
Por lo anterior, solicito realizar la anulación de los CDP en referencia expedido en su momento 

para la ejecución del proceso correspondiente. Del cual se anexa al presente escrito 

 

 

 

Agradezco su atención y quedo atenta a sus comentarios. 

Cordialmente; 

 

 

 

 
HARLY RAFAEL LEUDO PAZ 

Secretario General Código 054 Grado 02 

Gerente de Proyecto de inversión 7973 

E-mail: secretariageneral@idipron.gov.co 
 

 

 
 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Wilson Hernando Cortes Cortes– Profesional - Contratista Secretaría General  14/10/2025 

Reviso: Sandra Milena Becerra – Profesional Universitario – Secretaría General  14/10/2025 

Aprobó: Harly Rafael Leudo Paz -Gerente de Proyecto 7973  14/102025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo 

nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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